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"El jurado es el palladium de las libertades públicas"

€CLa  institución  del jurado  es  un  dogma  para  todo  el  pueblo  libre"

0útre).

FUNDAMENTOS

Ci.eemos propicia la ocasión pai.a gesta£ la i.eflexiófl en la pi.ovricia y con base

efl un proyecto coflcreto, sobre una materia ya largamente anuncíada y prescripta por

la  Constituciófl  Naciond  de  1853/1860,  en  su génesis  político  cultural:  se  ti.ata  del

establecimíento del juício por jurados.

Inicialmente se fijó así el paradigma judicial de una fepública: un sistema basado

en el ).uÍcío oral y públíco, de carácter adversarial, asegurando el derecho de defensa y

la participación  de los  pares,  en  concordancia con  el estado  de  dei.echo  y el  estado

constitucional y democrático (como ya se viera ieflejado en las obras de Montesquíeu,

Beccaria y Caíiata, entíe otíos).

Esta  decisiófl  política  constitucionalmente  logi.ada,  ha  sido  i.eafirmada  en  la

reforma de 1994, en sus afts. 75 ric.  12, 118, 24,1os cuales reitefan idéntico mandato

riiciti  de  establecer  él /.zzr.cj.o por /.zzrados. También  diversos  pactos  internacionales

(art.  75 ric.  22 C.N.)  son concordantes  en fijar la necesidad de un modelo de juicio

pend acusatorio, sriórimo del juicio con iflteívención de jurados, ya que este último
t\o se co"p±ende plenainen±e siíLo con fe£erencia. zL un rnoddo acusa,±o±io de sisteína.
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Los   antecedentes   de   esta   ristitución   se   Íemontan   a   los

antigüedad, a la vida republicana grecoriomana, y al defecho anglosajón del medioevo

británico.  Tras  el  impúso  del  iluminismo,  que  prohijaba  im  cambio  total  en  la

admristración de justicía penal, esta materia se extendió luego  en los  siglos XVIIl y

XIX, tanto  en la experiencia nofteamericana (fiiente de nuestra consütución), como

en  oti.os  pai`ses,  entre  ellos  de  la  Eu£opa  Continental  y  a]guíios  de  Latinoamérica

(entíe ellos Btasil).

En nuestfa historia patria encontramos antecedentes en los proyectos de 1812 y

1813  y  en  las   constituciones   de   1819  y  1826,   además   de  nuínerosos  proyectos

legislativos  a contai. ya desde aquel que pi.esentaran Floi.eflcio  González y Victorino

de la I'1aza `en  1873.  Estos i]royectos legislativos,  básicamente por ante  el Congreso

Nacional,  se han  Íenovado  constantemente  en  épocas  democfáticas  (como  también

haceri rnención iL esta iristricióri ciettas coíisútuciones provir}ciaies)> lo que qüta. toda

seriedad a cualquier atgumeflto contrario a lo dispuesto en la C.N.  ®or ejemplo tales

como que el juicio por juados no se puede aplicar a nuestra "riculta" sociedad, o que

se  trata  de  una  materia  librada  a  la  discrecionalidad  política,  o  que  los  aftículos

constitucionales cayeron en desuso -no se entieflde la i.azón de sei. de ello, cuafldo la

Íeforma  de  1994  ratificó  los  mismos  y  cuando  no  es  el  pueblo  quien  ignoíara las

exigencias constitucionales-).

Nos referimos, clai.o esta, a la participación del pueblo en la justicia, y dentro de

ella  en  al  ámbíto  penal,  mandato  constitucíonal  ausente  de  los  hechos  y del  curso

histórico   en   genei.al   de   las   instituciones,   salvo   muy   contadas   excepciofles   6ra

encontramos jueces  legos  desde ]a ristitución  de los  jueces  de Paz,  y hoy podemos

hfical en  que  es  factible  de  set  juzgada poÍ  sus  paíes  una persofla mediaíite

IAs lsla§ Ma[úiias, Georiias ,y SaNdiricb dcl Siir.y,  lo§ Hielos CoMtinerifales, Joii.j S eráii Arpieritíiios
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diversos tribunales piofesionales o en su caso también los militafes. También

jufados  de  enjuiciamiento  üenen  representantes  legos.  En  nuestfo  país,  la  pi:imeí

experiencia judicial ha sido  en la provincia de  Córdoba según la Íefoma de su Cód.

PÍocesal Penal).

En el fondo estamos pi.oclamando para Tiei.ra del Fuego una concepción más

democfática  de  la  ).ustícía  penal,  y  ajena  -ntre  otras  turbias  corrientes-  a la  casta

aristocrática,  sectaria y profesionalizada que retiene  el poder de impaftif justicia y de

Iíritar los ámbitos y sujetos piocesales. Nos oponemos también a toda otra referencia

de  autoritarisrno,  comc>  el  marco  meíamente  posiüvista  del  derecho,  escuela  que

pre£ende ma m'tida sepafación enti.e los hechos y el dei.echo y que efl sus iricios ya

viera  a  los  jueces  como  `1a  boca  de  la  ley",  amén  de  que  efl  diversas  variantes

criminolódcas pi.opugnai.a al acusado  como  alguien sólo pasible de i.ecibir la técnica

del  defecho  basada  en  la  capacidad  científica,  en  parangón  como  la  que  aplica  el

médico fiente al paciente (en la obra de Enrico Fei.ri, por ejemplo, se argumenta que
"no  es  el ideál democrático el que se precisa rivocar, sino  el criterio  de la capacidad

cienffica").

Como  tal,  hablamos  de  una  garanti'a  ridividual  y  colectiva  pi.oclamada  y

consagrada poi nuestra norma fiindamental, y  que  efl  dicha calidad implica  que las

organizaciones   provinciales   deben   respetada   (art.   24  y   5   C.N.).   Ello,   entonces,

contrasta  con  el  hecho  de  que  aquella  fimcíófl  aún  sigue  estando  ieservada  por

cornpleto d Estado y con el hecho de que contaí con la apíobación o desapiobación

de fluesüos  ciudadanos  no  es  una rna;±eiia de  oporturida:d poüticzL o um exptesi6n
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Es  que  el  ju.ado  poh'ticameflte  no  es  otra  cosa  que  la

fimcionarios   pemanentes   en   el   uso   de   mecanismos   coacrivos,   de   logi.ar   la

aquiescencia  de un número  de  ciudadanos  mínimo.  Así3  claramente  se ti.ata de una

deíriición política del tema,  adoptada por la propia constitución,  acerca  de  donde

i.eside  la  titularidad  del poder  pefld  en  concordancia  con  un  imperativo  actual  de

nuesfta vida i.epublicana: la democi.acia participariva. Amén de ello, entre sus ventajas

se  señala  que  esta ristitución  dsrnriuye la  distaflcia  enti.e  la  sociedad y  el  aparato

estatal, que atenúa el sefltimiento  de alineación del poder5  que ricrementa el sentido

de Íesponsabfidad de la ciudadani'a y de los fimcionarios, que desmitifica el derecho y

ciue protege contra d abuso de podei..

Por otra parte, a pesar de que esta cuestión flomálmente se riserta en el debate

a nivel de organización ).urisdicciond y otros temas técnicos, también es dable adveri]:

que   cualquier  discusión   sobre   este  tema  rievitablemente   concentra  argumentos
racionales de tipo juri'd-cos, políticos, sociales, culturales y económicos, pero también

manifestaciones autoritarias, prejuiciosas, apáticas y emotivas.

Ahora bien, la ritervención de los ciudadanos en la justicia, en el coflciefto  de

las flaciones sobíesalientes de la Europa Conünentál y de los pueblos de raíz sajona,

ha sido efectivizada mediante la ritegraciófl de jurados, en dos modos distintos:  1- el

escabriado,   vieja   insrituciófl   del   derecho   gemano   común   y   adoptada   poÍ   el

continente EuÍopeo  en una mixtura de jueces profesionales y legos. Este  sistema ha

sido  poi. un  lado  fiiertemente  criticado  por  la  riflueficia  que  eiercen  los  primeros

sobre los segundos, aunque por el otro se lo alaba ya que riplica la única manera de

Íespet
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2-  la  versión  del  ju.ad'Ó  cl,ásico  de  ciudadanos,  aquena  usualmente  conocida  pai.a

nosotros desde su ]:ecfeación en el crie y la televisión.

A su vez, podemos encontrar dos tipos de jurados según la etapa procesal en la

que  estén  destiflados .a riteívenii.:  1-  el  jurado  de  acusación,  pafa  el  conti.ol  de  la

acusación penal previó d inicio del jtricio; y 2- el jurado de enjuiciamiento y condena.

Esta   materia,   según   ciefta   doctrina,   alberga   la   clave   pata   aseguíar   la

participación popular.  Detrás  de  esta afimación,  Íadica la idea que pregona que el

pueblo  es  el mejof guardiári de s-us  derechos,  tratándose además  de uria fimción  de

garanti'a para el imputado, aúfl en calidad de defensa legal contra las elites políücas y el

autoritarismo. Asirnismo, tampóco podemos  dejaí de mencionar que la actuación de

jueces o fimcionarios técnicos ha sido más de una vez cuestionada en su imparcialidad

e indepefldenciq frente a lo cuál una respuesta posible radica en reforzar el control de

la ciudadani'a en las fimciones del estado.

Estas aportaciones también deben ser vistas como elementos de análisis acerca

de im subsistema (el juicio por jurados) dentro de un sistema (el proceso, que a su vez

se halla dentro  del  sistema del Estado  constitucional y democrático  de Derecho), ya

que aquel es una etapa del p£oceso, poÍ lo que es importaflte que d pfoyecto de que se

trate -n cuanto reforma parcid del proceso penal- sea adecuado d sistema procesal

en cuÍso y a su objetivo primordial: 1a solución de los diversos coflflictos y la fjación

de las  consecuencias juri`dicas  pertinentes,  según. los  dementos  que  se  estiman más
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Entre estos últimos, en este caso hablamos de la riterrelación de la actividad de

fimcionarios téciiicos  (entre  otras  a cargo  de fimciones  pfocesales, {écnico ju:i'dicas,

riterpi.etativas,   pfedorinantemente) y la de aquellos ciudadanos que se desempeñan

como jurados (más vriculados con cuestiones de hecho predorinantemente, guiados

en sus intervenciones por magstrados idóneos en derecho). Estos últimos, resuelven

entonces sobíe la existencia o riexistencia de los hechos del juicio, emitiendo un juicio

de aprobación o desaprobación social del compoftamiento en juzgamiento, el que se

impone a los ói-ganos técnicos que intepretan y valoran la ley.

Siguiendo   estas   pautas,   entendemos   que   las   pafticularidades   del   sistema

pi.ocesal  penal  vigente  (en  su  mixtma  riquisitiva-acusatoria),  en  conjunto  con  las

enseñanzas históricas y las cuestiones cultui-ales del presente, aconsejan y permiten el

inicial y pmdente desenvolvimiento de la ristitución mediante la figui.a del ju.ado de

acusación, para al cabo  de urios años, recopilar y estudiar la experiencia producida a

los  efectos  de  evaluar  la  implementación  del  jurado  de  enjuiciamiento  y  condena

penal.

Es   que   también   debemos   tomar   en   consideración   que   existe   una   seria

preocupación  acerca  del  impacto  cultural  e  histórico  que  generafl'a  el  jurado  de

enjuiciamiento,  como  tampoco  pueden  obviarse  cíertas  d-scusiones  relevantes  tal

como aqueua suscitada en tomo a la problemática de la exigeflcia de motivación de los

vei.edictos   de   acusación   o   condena   (también  m  requisito   republicano.   lo   que

requerii:ía   el   estudio   profimdo   de  vías   altemaüvas   o   complementarias   para  la

aplícabflidad del régimen del ju.ado: como evaluaf si la regla de unaniínidad por si sola

ayudan'a   en  nuestro   pai's   a   evitar  la   arbiti.an-edad;   o   si   se   acepta  la   eventual

ación  dq la  sentencia -por  apelación  o  casación-,  entonces  ver  si la misrna
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puede asentarse en las ristrucciones del juez al ju.ado, cuando ocui.ra im

cofldena,  demostrando   que  las  rismas   fiiei.pfl  eri.óneas   o   con  violación  de  las

garanti'as constitucionales coadyuvando a un juicio errado de los jurados).

Todas   estas   cuestiones   son   complejas,   y   por  lo   tanto   deben   insertafse

gi.adualmeflte    en   lo    cotidiano   y   habitual    de   nuestra   pi.áctica   jurisdiccional,

acostumbrada a ciertos hábitos  cultuíales y a lzí exigencia de  soporte racional de los

decisorios judiciales.

Ufl punto cruciál a dscutir esta dado por el ámbito de competencia del jurado.

En principio, dado que se tfata de una garaflti'a procesal penal, se pfegona, pues, que

deba quedar sujeta a la opción del penalmente acusado.

Empero -siguiendo con precauciones a la leSslación comparada, por ejemplo

la ley de España de 1995- entefldemos prudente que debamos pricipiar por ciertas

materias,  y  entre  ellas  destacamos  a  los  casos  de  delitos  contra  la  administración

pública,  por  no   ieportar  gran  compleiidad  técnica,  y  dado   que  la  temática  es
impoftante a fm de Íesaltar m mayor protagonismo poÍ parte del ciudadano a nivel de

las  decisiones  relevantes  para la  cosa  pública,  coflcepto  plenameflte  compronietido

con ufla democracia participativa, en donde no se agota la coflvocatoria e ritervención

ciudadana cofl la mera emisión del voto.

En esta materia típica, entendemos que ál solo efecto de habfitar la procedencia

de la acusación penal y el juzgamiento sobre el compoftamiento públicq de nuestros

gobemantes,   es   impoftante   destacar  la   posibilidad   de   acceso   ál   cg#ociíniento

conte k hecqo  que rivoiucra ai fimcionario, pof pafte de los  ciu\jd,qdanoi, (que
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siempi.e  apofta algún dato  para la  discusión racionál y deliberación  del

individual y grupd,  aún  como  otro  elemento  más para definir sobi.e la carencia de

sustento  o  sobre  la verosimilitud  de  la  acusación  que  se  foi:mule);  no  solo  por  la

infomación   que   pueda  producirse   en   el   caso,   sino   también  poi   aquella  que

i.egulameflte   circula   seriamente   en  los   medios   de   comunicación   social   masiva

vinculada con un  caso  en estudio.  Así,  el )-ufado  de la ristrucción puede asegurar la

actuación buscada en materia penál, prevista como obligatofl-a efl causas que riteresan

pai.a  el control de la fimción pública, cuando las  transgresiofles permiten sospechar

fimdadamente la comisión de delito.

Ello, además podíá cobraf gran incidencia prevefltiva en la gestión pública en

cuaflto  al resguardo  de la   responsabilidad,  el respeto  a la legalidad y la moralidad

administrativa, 1o que constituye un interés público  eminente para nuestra sociedad y

se halla en permanente debate entre sus ciudadanos; quienes podrán así participar en

el málisis  de los elementos ridispensables pafa la habflitación del poder penal en un

caso conci.eto, ceñido a los hechos y pnieba concreta sometida a proceso penal, y en

casos de ciefta gravedad para el iflterés público.

Sin peí]iuício de ello, entefldemos que la insütución también puede extenderse' a

compoftamientos ti'picos de ciefta gravedad, tomando al efecto  el monto de la pena

como un criterio relevante,

A esta institución no se opone el riesgo de filibfidad o de exceso de emociones

por pafte del lego, ya que estas son propiedades controlables en el caso (aún medante

la  ripugnación),  además  de  ser  compartidas  también  pof  jueces  o  fimcionarios
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como  cuando  no  i.eflejan  en  su accionar  toda la  capacidad y la  ristrucción  efl la

forrnación que es deseada y esperable, o cuafldo ajustan su decisión - sobre todo  en

casos  i:esonantes- según las  coflsecuencias  que la misma pueda tener para su carrefa

fiitura o su imagen frente a la opinión pública, o frente a factoíes de poder o cualquier

elemento que pueda atentar conti.a el mantenriiento del cargo  (en cambio el jurado

no se juega ni su píeseflte ni su fiituJ:o en la decisión que apor[a d caso).

Es  dable señdar, así,  que el pricipio  que rige para los jurados  en su sistema

pu]:o se asienta en la ernisión de su voto basado en los supuestos fácticos del caso y la

pmeba píoducida, bajo la direcciófl y gui'a de un magistrado, quien le proporciona los
datos  relevantes  para  su  actuación  responsable,  conscíente  y  i.acional,  amén  de  la

participación y aportes del fiscal, del defensor, de los medios de pmeba y del acusado,

en  su  caso.  Así,  fesponden  los  ciudadanos  convocados  a  la  regla  de  la  ritima

convicción, ricidiendo en el destino de sus ciudadanos según la propia conciencia y el

debate colectivo despi.ovisto de tecnicismos y apreciaciones meramente teóricas.

PoÍ último, para hablar de uri verdadero juicio por los pares, el sistema necesita

liberarse de toda discriminación rijustificada, ya que el principio  que rige es  el de la

máxime representatiridad de los jurados, cud cor[e tfansversal de la sociedad, por lo

cual   los   requisitos   para   ser   juado    deben   responder   a   los   rasgos    socides

predominantes en la comunidad de que se ti:ate.
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IA I]3GISIAruRA DE LA PROVINCIA I]E TIERRA DEL FÜEGQ

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

LEY MODIFICATORIA Y COMPLEMENTARIA DEL CODIGO

PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA, QUE CREA TRIBUNALES DE

]URADOS DE ÁCTUACIÓN INSTRUCTORIA, EN DETERMINADOS
PROCESOS.-

ARTICULO 1°.-Ambito de aDlicación.

Todos los pi.ocesos penales  en los que los imputados fieren fimcionarios públicos, y

también aquellos en los que se riputen delitos contra el patirionio, Ia admriistración

y la  fe  pública pi.ovinciál  o  municipal,  sólo  podrán  ser i.emitidos  a juicio,  mediante

decísión de uii tribunal de jurados, según lo establece la presente ley.

I,a  aplicación  de  esta ley también pfocederá,  a pedido  dd  imputado,  cuando  en  el

proceso se impute derito para el cual se encuenti.e prevista pena privativa de la libeftad

cuyo máximo supere los seis años.

Si fiiesen varios, 1a opción de cualquiei.a de ellos basta para la aplicación de esta ley a

todos.

Este   dei.echo   podrá   sei.   ejercido   hasta   diez   di'as   después   de   realizado   el   acto

ridagatorio; y una vez ejercido la opción no es revocable.
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Pafa ser jurado se i.equiere, améfl de flo  enconti.ai.se bajo los  efectos  de causa

que ripida el ejercicio de la plena capacidad civil:

alguna

a)Habei. cuinpüdo veintiún (21) años de edad y no tenei. más de setenta (70) años;

b)Teneí enseñanza obrigatoria completa.

c)Pleno ejeicicio de los derechos políticos.

d)Haber sufi.agado en la última e]ección gefleral para cai.gos pi.ovriciales.

e) Antigüedad de regist£o en el padrón electoral proviflcial mayof a tres años

ARTICULO 3°.-Inhabilidades e incomi)atibilidades.

1.- Eflti.e los miembi.os  de un Írismo jui.ado no pueden existir cónyuges, pariefltes  o

afmes  hasta  el  cuart:o  gi.ado  o  estar los  ritegrantes  ligados  por vriculos  ).erárquicos

profesionales o de otra índole.

2.-No  podrán  desempeñar  el  cargo  de  jurado,  durante  el  tiempo  que  ejerzan  sus

íitElciones:

a)El gobermdo£ y vicegobe"aáot de la. I.fov3ncia;

b)Los ministíos del Poder Ejecuüvo;

c)Los miembros del Poder Ledslativo;

d)Los madstrados y fimcionarios del Poder ]udiciál;

e)Los miembi.os del Mnisteíio Público;

Í)I.os Miembros del Tribunal de Cuentas;

g)EI Fiscd de Estado;
h)Los lntendentes y }efes Commales;

i)Los miembi.os de los Concejos Deliberantes;

j)Los   fi]ncíonarios   de   los   Poderes   LeSslaüvo   y   Ejecutivo   de   la   Piovricia,

y comunales, hasta el iango de subsecfetario o su equiváleflte.

s lslas Malu;Ma§, Georim§ y §aiidiuicb del Siír.},1o§ Hielo] Coiitiiieiitdles, Soii.i Seráii A:rpienl¿}io§
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a)  Quienes  hayan  sufrido  coridenas  en }ücio  Político  o  en ]uicio  de  Residencía,

dufante los ciflco años posteriores al p]onunciamiento.

b) Los inhabilitados, mientras  subsista h Ínhabilitación; 1os condenados por delítos

dolosos  contía  el  estado,  duíante los  cinco  años  posteriores  al  cumpliíniento  de  la

pena;los q]e hayan sido declarados en quiebra, quiefles resulten prófigos de h justicia

o quienes estén declaris como proc€sados penalmente, mientras du]:e dicho estado.

ARTICULO    4°.-    Carga    Dública.    Inhibición.    Excusación.    Motivos    de

imDedimento.

La  fimción  del  ju.ado  es  una  cai.ga  pública,  y nrigún  ciudadaflo  puede  negai.se  a

desempeñaíla,  salvo  que tenga causa de inhibición  según regla el aft.  45  del CPI',  o

algún impedimento o motivo leátimo de excusación, los cuales sei.án válorados poi. el

juez con criterio restrictívo.

A solo  efecto  enunciativo,  se  dispone  que  a los  fines  de  objetat la actuación de un

iutado,   deberá   2trnerita£   especialmerite   d   iuez   zLqueHZLs   ±íLzones    susteíttíLdas   en

sospechas  fimdadas  de  discriminación hacía  el/1os  imputado/s,  o  en  objeciofles  de

conciencia,  o  en  la  existencia  de  moüvos  gi.aves  que  i.edunden  efl  una  probable

actuación imparcial del ciudadano, pudiendo diferirse este juicio para una vez que seafl

concluidos los iflterrogatorios de las par[es previstos en el aftículo noveno.

La decisión del juez no es recurible.

ARTICULO 5°.- Integración.
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ARTICULO 6°.- Selección.

El ]uzgado Electoi.al de la Pi.ovricia elaboi.ai.á el padi.ón de ciudadanos que cumplan

con los  requísítos  prevístos  en el arti'd]1o  2°  de la presente ley, excepto  el impuesto

por el inc. b).

Pofldfá el mísmo a conociriento púbHco, por treinta di'as, para que, dentro de dcho

plazo,  puedan  seí  formuladas   observaciones  por  el  elector,  en  ielación  con  su

exclusión o iflclusL6n er£óneaL y da.tos conc:emien:tes al rrisrrLo.

Cettado el padíón, el Juzgado Electoral tarnbién asignará a la totalidad de los electoi:es

que  lo  componen  identificación  numérica  de  seis  dl'stos  y  lo  comunicará  a  los

tribuflales  provincides  con competencia iflstructoria en materia penal,  dentro  de los

seis meses posteriores al cieri.e del acto electoral al que i.efiei.e el aft. 2, ric.  d), de esta

ley.

ARTICULO 7°.-  Previsiones Drocesales.

Una vez  formulado  en el proceso  requerimiento  de  refnisión a juicio,  el maststrado

riterviniente:

a)Hjará  fecha  y  hoi.a  para  el  sorteo   de  ]os  ciudadanos  que  fomafán  la  lísta

pfovisoria de miembros titulares y suplentes que integi.arán el i:ribunal que decidirá la

peúción.
b)Fijatá fecha y hoía pata la audiencia de integración de la lista definitiva;

c)Hjará fecha y hora pai.a la i.ealización de la audencia en que el tribunal de juados
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d)Conferirá ti.aslado  a la defensa  del  requerimiento  de  i.emjsión a juicio,

pueda presefltar respoflde dentro del plazo común de diez días.

Para que

La posibflidad de dictado del sobreseimiento, en esta etapa procesal, queda sometida a

la ritervencíón del jurado, que resultará necesaria; siendo vriculante su decisión pa[a

el magstrado, Íespecto de los incisos dos a crico del aft. 309 del C.P.P.

La  decisión  positiva  sobre  una  causal  de  sobreseimiento  en la  causa,  por parte  del

juíado, es irrecurrible

ARHCULO8°.-I.istaDrovísonú.

El  secretario   softeará  ocho  electores  y  ti.es  más  por  cada  parte  del  pi:oceso,  que

formarán la h-sta pi.ovisoria de j-ufados. El sorteo  será i-ealizado  en acto público y las

partes constituidas en la causa serán notificadas en foi:ma personal o poi. cédula, con

ante]acíón no menor a crico días.

Al efecto, utílizará bohlleío con diez bolillas, numeiadas del cefo ál nueve; y extraerá,

para softear cada e]ectoi-, Ias seis bolillas que formarán la identificación numérica que

asigna  el  padtón  a  cada  uno  de  ellos.  Luego  de  extraída  cada  bohlla,  introducii.á

nuevamente la misma en el bolillei.o.

Citará a los Ínismos y verificará   que cumplan con los Íequisitos  del arti'culo 2° de la

pi.esente ley, y si se encuentran alcanzados por dgma de las  causales o inhabfidades

que establecen los arts. 3 y 4, páffafo piriero.

ARTICULO 9°.-  Lista definitiva.

ia de ritegi.ación de la lista definitiva, será dirigida pof el juez de la causa.

ri Mdb;Md§, Georia§_y S aNdu¿cl] del Siir.y, los Hiebs Coiitíiiciik]hs, Soi¡.]  Scráii A:qyenm"
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Cada pafte,  incluido  el Mnisterio Público, podi.á recusar hasta ti.es  de lossofteados,

sin expresión de motivo

Podi.á,  además,   en   esta  instancia  formulai.se  recusación  fimdada  efl  las   causáles

prevístas para ]a recusacíón   de los magístiados o  demostrar la existencia de aqueuas

causdes  fijadas en el aft. 3°; cuestiones que constarán en el acta y que serán resueltas

por  el  juez  actuante,  confome  ]as  pi.evjsiones  procesales  de  aplicación  para  tales
recusaciones.

Abiefto  el acto por  el juez,  con la asistencia de catorce  electoi.es  cuando menos, las

partes, bajo la dirección del madstrado, podrán riterfogaí con amplitud a los electores

que integran la lista pi.ovisoria, a fin de ejercei. el derecho de recusación que trata esta

reda o  de cofíoborar la existencia de las  causales  del aft.  3°.  El madstrado también

podi.á foi:mulaf las pi.eguntas que estime peftinentes, a los efectos previstos en el aft.

40.

La decisiones del juez no serán recuribles.

ARTICUL0 10°.- Orden de lista. Notificaciones.

Depu.ada la lista, 1os ju.ados  que integi-afán el tribunal y los  suplentes resultai.án del

orden en que fiieíon softeados.

Las  paftes  quedarán  notificadas  en  el  acto,  de  los  miembi.os  que  ritegfan  la lista

deíriitiva de jurados, titulares y- sup]entes, que resulten ricluidos como resultado de ]a

audiencia.

Con posterioridad, sei.án notificadas, en forrna personal o por cédula, de la resolución

dictada con Íelación a cuestiones pendientes por planteos de tecusación con expresiófl

§ Míilúna§, Georpia§ ,y  SaNd)ricl}  del Siir.y,  los H:iclos  C:outiMeNfales,  SoM.i  Serán A:qyeníiMo§
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ARTICUL0 11°.-  Integración por jurados faltantes.

Si  concluida  la  audiencia  y  i.esueltas  las  recusaciones  no   se  hubiese  alcanzado  el

número de ocho electores, Ias dsposiciones píecedentes regii:án el procedimiento para

íntegrar el o los ffltantes.

Al  efecto,  el  secretario  softeatá  ufl  número  de  electores  equivalente  al  triple  del

núme£o fdtmte.

ARTICULO 12°.-  Sancíones.

El incumplimiento  de los  debei:es que esta ley impone al ciudadano, sei-á sancionado

con la privacíón, de dos  (2)  a crico  (5) años, de todo derecho poh'tico pÍovricial. La

sanción  será  fijada  en  atención  a  la  gi.avedad  del  ricumplimiento,  cii.cunstancias

personales  d€l riffactor y antecedentes  de ricumplímientos  análogos.  En  este  caso,

seíá competeflte el Juzgado Electoral pafa, píevia audiencia, deteminar la aplicación

de Ja saiicióí2; que i.esultará ape]able.

A los  fmes  de este aftículo,  se  deberá formular el debido  apercibimiento, noüficado

mediante la intimación pertiflente al ciudadano, al tiempo de la citación pfevista en el

aft.  80.

ARTICULO 13°.- Instrucciones,

Cada  ritegrante de la lista definitiva será instruido por el juez acerca de la importancia

de la fimciófl que cumplirá, del honor que significa sei. 1lamado a  admiflistrar justicia,

y de jos deberes y responsabflídades del cargo.
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Posteriormente,  el  magisti.ado  le  pi.eguntai.á  cuáles  son los  inconvenientes prácticos

que,  eventualmente,  pudere  tener  para  cumplir  su  fi]flción  y le  prestará  toda  su
colaboi.aciófl.   Al   efecto,   también   se   comunicai.á   con   su   empleador,   si   fiiese

Coflveriente.

El juez le facfita£á los Ínedios de transporte o le proporcionará el drieio pai.a ello, en

caso  necesario,  o  adoptai.á  cualquier  oti.a  medida  apropíada,  mediante  i.esolución

fimdada.

Asimismo, el maSstrado dispofldrá el fecinto del Poder Tudcial efl que se desarrollará

la  sesión  secreta para la  deliberación;  como  también los  medios  de  seguridad de la

documentación relacionada con el caso, durante la sesión.

El  juez   ofdenafá  toda  medida,  incluso   compulsiva,  necesaria  para  desarrollai.  el

procedirniento que i.egla esta Ley, con toda pi.emui-a.

ARTICULO 14°.- Incomoración. Turamento.

El ju.ado  se incoi.porará en la oporturidad pi.evista poi. el arti'culo  7°, inc.  c), de esta

Ley,  antes   de  que  el  )-uez  declare  abierta  la  audiencía,  mediante  el  compíomiso

solemne  siguiente:  "Asuíno  el  compromiso,  honesta  y  libi.emente,  en  nombre  del

pueblo,  de  díctar la  resolución  para ]a  que  firi llamado,  atendendo  a la razón,  sri

tfaicionar los intereses  del imputado y sin ceder frente  al miedo  o los  sentimientos,

obí:aí2do  con  justicia  e  inipai.cíalídad,  .según  la  constitución,  la  ley,  y  siguiendo  mí

conciencia e ínüma convicción."

IAs lsla§ Míilriiia§, Georiias.y Saiidwhb del Siir.y, los Híe!os Coniiiimtahs, Soii.y Seráii Arp!mtir"
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Sei.á necesaria, pai.a la celebi.aciófl de la audiencia   a la que refiei-e el artículo anteriof,

la asístencia del Miristerio Público Hscal.

La inasisteflcia del quei.euante aparejai.á la extinción de su derecho de actuación en el

Proceso.

La riasistencia del imputado o su defensoí no impedi]:án la Íealización de la audiencia.

Debei.á  asjsri.  a  la  misma,  cuando  meflos  uno  de  los  jurados  suplentes;  quien  se

ricoíporaíá al tribund en caso de muerte o enfermedad que impida la actuación de ui

titulai., pi.evia decisión del juez y luego de prestar ante el madstrado el jui.amento que

prevé el art. 14.

La audiencia será diridda por el juez, quien ejei.cerá todas las facultades de dirección,

polici'a y disciplina del acto previstas en las feglas comunes.

Comenzará  con  la  exposición  de  la  quei-ella,  si la  hubiese y  del Miristerio  Público

Físca[, en ese orden. La Defensa lo hará en últrio lugar.

Expücarán  el  caso, las  pmebas  producidas,  las  Íazones  de  derecho  que  sustentan  el

respectivo pedído y el objeto de la decisión del tribunal de juados.

Concluidas las exposiciones Íeferidas, cada pafte podíá ejeicer el derecho de réplica y

dúpüca.

EI Ím:putado podíá dirigirse d jurado, a±ites que el   Cuerpo  se retire para deliberaf y

resolvei- en sesión secreta.

ARTICULO 16°.- Clausura de la audiencia. Deliberación.

Clausurada  la  audiencia,   el  ]uez   instruii-á   a  los  riembi.os   del  ]u.ado   sobi.e  las

dsposicíones que deben observai. durante la mísma, orientándolos hacía un dictamen

'usto  y vo,   i.esumiendo   las   postui.as   del   caso,   explicitando   cuáles   son  las

Geopias.y Saiidwicl)  del Stir.j, los H:íelos ContiMeniale§, Son.y Swári A:pientiMos
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cuestiones  de  hecho  y  prueba  a  arneritai.,  como  también  las  divei.sas  c

legales posibles y lo peftriente sobre las gaíanti'as que le asísten ál imputado.

Iniciada la  sesión  seci.eta  el tribunál de  ju.ados  comenzará poi.  elegii.  su pi.esidente,

quíen quedará a cargo de los documentos del caso, fijará   el horario de deliberación y

modeia la flrisma.

La  delibefacíón  tendrá  lugar  en  días  sucesivos,  si  fiiese  necesario,  hasta  alcaiizar

píonmciamiento.

ARTICULO 17°.- Pronuncíamiento.

El  pfonunciamiento  del  tribunal  de  ju.ados  deberá  i.esolvei.,  con  relación  a  cada

imputado,  sí  ordena  la  renrisión  de  la  causa  a  la  etapa  de  ).uicio   apfobando  el

i.equerimiento formulado al efecto, o si dicta sobi.eseimiento; y pi.ocedei.á por mayoría

simpíe  si  se  exceden  las  diez  horas  de  dehberación,  caso  contrario  la  iegla  es  ]a

unaíridad.

ARTICULO 18°.- Morosidad. Obligación de comunicar.

Si el ]urado  adviefte  demora gi.ave en el ti.ámite del expediente,  deberá declarar que

coi.i.esponde  comunicai. 1a ii.regularidad al  Consejo  de la Mágistratui.a;  comunicación

que cuísará d presidente.

ARTICULO 19°.- Lectura v comunicación del oronunciamiento.

Una vez álc ado el pronunciamiento, el ju.ado hará saber tál cifcunstancia al }uez.

IA5 hlas lúm§, Georpías.j Sandricb  del Síir.], lo§ Hielo§ Coiitiiieiiíales, SoM.j Seráíi A:ip!eMttMos
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Se   constituirá  nuevaínente   en  la   sala   de  la   audiencia  y,   poi.  rite]:Ínedio   de   su

presídente,  en prrier lugar leerá  el  pronunciamiento,  en nombre  del pueblo  de la
Proirincia; y, en segundo térmrio, dai.á a conocer el i.esultado de la votación que logró

el mísmo y §i el üempo que risumió la deriberacíón excedió o no las diez horas.

Cumphdo ello fmalizari la riteívención del tribuíiál de juados.

La  jectui.a  y  ]as  consecuencías  del  pronuncíariento  procedei.án  sri  necesidad  de

asistencia de las paftes ál acto, aunque debeíán ser notificadas telefióíiicamente o poÍ

vías  riformáticas,  otoi.gándose  un plazo  mínimo  de  una hora  hábfl  de  espei.a,  con

carácter previo a la lectura.

ARTICULO 20°.- Obligación de reserva.

Los Íniembíos del jurado están obligados a mantenei. en absoluta reserva su opinión y

la foma en que han votado.

ARTICULO 21.-Acta. Contenido.

El secfetario levantará acta, que contefldi.á:

a)El lugar y fecha de la audiencia;

b)El nombi.e y apemdo  del juez  que la dirige, acusadoi.es, imputados y defensores,

con ridícacíón, además, sobre quiénes se encuentrafl pfesentes.

c)El  nombie  y  apellido  de  los  jurados  e  ridividualización  del  documento  que

ac£edita, 1a, ideíiüdz\d;

d)El pronunciamieflto del jurado; con ridicación del resultado de la votación y del

t,empo,
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e)Las demás  circuflstaflcias  que ridiquen el directoi. de la audieflcia, o 1as

anuenci.a de aquél.

ARTICULO 22°.-Facultades del Ministerio Público.

En los  surnarios a los que i.efiefe el art.  1, el Miristerio I'úblico Fiscal podrá fequerir

mediante escrito fimdado, que un tribunál de juados, bajo la foma que i.egla esta ley,

revíse:

a)La  decisión  que  iechazó  o  postergó  la  solicitud  de  narnado  a  indagatoria  que

hubíese fonriu]ado el Mnísterio Público.

El requeririento  ieferido  sólo podrá ser píesentado  una vez transcurridos treinta

d'as  de riic]-ada ]a investigación,  pero  con anterioridad al  agotamiento  del plazo  de

iflstmcción y su próftoga, si la hubiese, cuando el mismo comenzó a correr.

b) El auto de sobreseiiniento.

En este  supuesto,  el escrito  del Mflisterio I'úblico  deberá cumplir,  en lo  pertinente,

los i.equisitos impuestos pai.a el i.equerimiento de fernisión a juicio.

EITuez conferriá traslado para el iesponde, según reda el aft. 7, ric. d).

Sólo podrá ser pi.esentado denti.o del plazo de instiucción y su pj:ói.i.oga, si la hubiese,

y si.empre que se hubíesen agotado las ristancias recursivas.

ARTICULO 23°.-Resolución del iurado.

En los casos que contempla el artículo precedente, el pronunciamieflto del tribunál de

jurados pi.ocederá por mayoria simple y debei.á resolver:

a)Si  mantíene  la  decisión  que  motiva  el  requerimiento  o  la  revoca  y  dispone  el
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b)Simantieneelautodesobreseimientooloi.evocayoi.denalaremisiófl*

Ia prosecucíón de la ristmcción, según el caso.

El pi.onunciaíniento  que revoca el sobi.eseimiento no  afectai.á la libeftad ambulatoria

de que gozare el riputado.

ARTICULO 24°.L lntervención del juez.

El juez  dictará,  de inmediato,   1as  disposiciones  necesarias  para el cumplimiento  del

pi.onunciamiento   del  ti.ibunal  de  ju.ados,   el  que  constituii.á,  por  sí  mismo,  base

suficíente en ordefl a lo fesuelto.

Sólo podiá controlar la decisión del jui-ado, en relación a la aplicación de los incs. 1 y 6

del  aft.   309  del   C.P.P.   Efl   tales   supuestos,   si  la  decisión  del  jui.ado,  advei.sa  al

imputado,  resulta  observada  por  el  juez,  elevará  la  cuestión  a  conocimiento  de  la

Cámai.a pai.a que dicte i-esolución al respecto. Antes de la elevanción, confeí:ii.á vista a

las paftes de la observación, para que, dentro del plazo común de cinco d'as, puedan

sostenei. por escrito el pronunciamiento del jufado o la observación del maststi.ado.

Cuando   el  tribunal  de  jurados  hubiese   dispuesto   el  namado   a  ridagatoria  o  la

prosecución de la ristmcción, la resolución impoíta la concesión de un nuevo plazo
instmctorio  íntegro;   que  podrá     resultar  prorrogado   conforme  las   disposiciones

vigentes al fespecto.

En relación al pedido al que Íefiere el art. 22 de la pfesente Ley, actuafá el madstrado

que  siga en orden de  suplencia;  quien pi.oseguirá a cargo  del conocimiento  del caso,

cuarido el ped.do fiscal resulte acoSdo poi. el tribunal de jui.ados.

ARTICULO 25°.- Irrecurribilidad del oronunciamiento.

Georp!;a§ .y  Saiid)yicl]  del Siir.i,  los H:ic]os  ConiirieMiales, Soii`y  Serán A:ppeiitiiio§
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La I'fesidencia de la Leáslatuía adoptará las   medidas conveniefltes a fifl de difimdii:

esta ley  poi.  medios  de  comunicación  social  y  paía llevai.  adelarite  actividades  con

objeto de esclarecer a ja ciudadani'a sobre sus dísposicíones.

ARTICULO 27°.- Vigencia temDoral.

La   presente   Ley   se   aplicará   a   parií   de   los   noventa   días   corridos   desde   su

promulgación,   a los  sumarios a los que refiei:e el art.  1°, que se encuentíen en etapa

instmctoria.

El primero  de los  padrones  definitivos  a los  que  refiere  el ait.    6°  de  esta Ley,  será

corifeccionado dentro de los sesenta días de su pi.omúgación.-

ARTICULO 28°.- Vigencia material.

Las Íeglas  del Código Procesal Pend de la Pi.ovricia que se opongan a las presentes

disposiciones,   conservan   vigencia   sólo   en   i.elación   a   los   piocesos   que   no   se

encuentren comprendídos en el ámbito de aplicación de esta ley.


